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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Acuerdo de 11 de septiembre de 2014, de la delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se somete a trámite de información pública expediente de autorización 
ambiental unificada del proyecto que se cita, en cúllar Baza (Granada). (PP. 2648/2014).

de acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la calidad Ambiental, se somete a información pública el expediente AAu/Gr/0019/14, en los términos que se 
detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: obtención de la autorización ambiental unificada.
- características: Proyecto de captación, elevación y distribución de agua con destino a regado Finca La 

raposa, en el término municipal de cúllar Baza (Granada).
- Promotor: María Fidel castillo Funes.

Lo que se hace público a efectos de la referida autorización ambiental unificada, la correspondiente 
evaluación de impacto ambiental, así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban 
integrarse en aquella, y a fin de que cualquier persona pueda examinar la documentación del expediente en 
las dependencias de esta delegación Territorial en calle Joaquina eguaras, núm. 2, planta segunda, entre las 
9 y las 14 horas, durante treinta días, plazo en el cual se podrán formular las alegaciones que se estimen 
convenientes.

Granada, 11 de septiembre de 2014.- La delegada, María Inmaculada oria López.
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